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RESOLUCIÓN 1141/XII del Parlamento de Cataluña, de convalidación del Decreto ley 7/2021, de medidas
extraordinarias en materia de cooperativas, empresas y entidades de la economía social, como
consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19 y de modificación del Decreto ley 16/2020, de 5 de
mayo, de medidas urgentes complementarias en materia de transparencia, ayudas de carácter social,
contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-19.

Tram. 203-00087/12

Diputación Permanente

La Diputación Permanente, en la sesión celebrada el 24 de febrero de 2021, ha debatido el Decreto ley 7/2021,
de 9 de febrero, de medidas extraordinarias en materia de cooperativas, empresas y entidades de la economía
social, como consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19 y de modificación del Decreto ley 16/2020, de
5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en materia de transparencia, ayudas de carácter social,
contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-19 (tram. 203-00087/12), y ha aprobado la siguiente
resolución, que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 158.6 del Reglamento del Parlamento, debe
publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Resolución

El Parlamento de Cataluña, de acuerdo con lo establecido por el artículo 64.2 del Estatuto de autonomía y el
artículo 158.1, 2 y 3 del Reglamento del Parlamento, convalida el Decreto ley 7/2021, de 9 de febrero, de
medidas extraordinarias en materia de cooperativas, empresas y entidades de la economía social, como
consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19 y de modificación del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo,
de medidas urgentes complementarias en materia de transparencia, ayudas de carácter social, contratación y
movilidad para hacer frente a la COVID-19.

Palacio del Parlamento, 24 de febrero de 2021
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